
REGISTERED AGENTS 
CERTIFICATE OF GOOD STANDING 

THE CIGAR WRAPPER COMPANY, INC. 
(“The Company”) 

I, SILVIA C. CARABALLO, as Registered Agent of THE CIGAR WRAPPER 

COMPANY INC.; a Company duly incorporated in the state of Florida, USA. 

CERTIFY: 

That the Company filed original Articles of Organization in the office 
of the Secretary of State of Florida on the 22"* day of January A.D. 1997. 

That the Registered IDA of the Company 1s 65-0757601. 

That the Directors/Officers of the Company to date is (are): 

Joseph H. Perez 
Silvia C. Caraballo 

David A. Perez 

That in accordance Articles of Incorporation, the President can execute all 
powers of the Company. 

That the authorized capital of the Company is USD 10,000.00 

That the Registered Agent and Office of the Company is SILVIA C. 
CARABALLO, 9700 NW 17” Street, Miami, FL 33172-USA. 

That the Company have paid the annual license fee 2009, is now of 

record and in Good Standing in the office of the Secretary of State.   
Dateg the 23 day of November, 2009. 
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A GE e ( Subseribed and sworn before me, this £2_ 

  

SILVIA C. CARABALLO 

  

(Signature) 

NOTARY PUBLI 

My Commission expires   
Sr ss, Notary Public State of Florida 

z *, Evalisa Santana 
» E My Commission DD767569 

op Expires 03/11/2012 
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PATRICIA ROSANA CÁRDENAS AMORES, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Modernización 
del Estado, cumplo en traducir el documento que se me presenta y que consiste en el Certificado de Vigencia de 
The Cigar Wrapper Comany, Inc., lo cual certifico que es fiel traducción del texto en inglés a! español. 

AGENTES REGISTRADOS 
CERTIFICADO DE VIGENCIA 

THE CIGAR WRAPPER COMPANY, INC. 
(La Compañia”) 

  

Yo, SILVIA C. CARABALLO, como Agente Registrado de THE CIGAR WRAPPER 
COMPANY INC., una Compañía debidamente constituida en el estado de Florida, 

USA. 

CERTIFICO: 

1. Que la Compañía presentó los Artículos Originales de la Organización en la 
oficina de la Secretaría del Estado de Florida el día 22 de enero A.D. 1997. 

2. Que el Registro de la Compañía es el ID 4 65-0757601 

3. Que los Directores / Funcionarios de la Compañía a la fecha es (son): 

Joseph H. Perez 
Silvia C. Caraballo 

David A. Perez 

4. Que de acuerdo a los Artículos de Incorporación, el Presidente puede 

ejecutar todos los poderes de la Compañía. 

5. Que el capital autorizado de la Compañía es USD 10,000.00 

6. Que el Agente Registrado y Oficial de la Compañía es SILVIA C. 
CARABALLO, 9700 NW 17th Street, Miami, FL 33172 — USA. 

7. Que la Compañía ha pagado la tasa de la Licencia Anual del 2009, y está 
registrado y en Vigencia en la oficina de la Secretaria de Estado. 

Fechado el día 23 de noviembre, 2009. 

Firma ilegible Suscrito y jurado ante mi, este día 

SILVIA C. CARABALLO 23 de nov, 2009, un Notario Público 
del Condado de Miami Dade, Estado 
de Florida 

Firma ilegible 
(firma) 

Notario Público 

Mi Comisión expira Marzo 11, 2012 

SELLO SELLO — Notaría Pública Estado de Florida 
Evalisa Santana 

FLORIDA Mi Comisión DD767569 
Expira 03/11/2012 

Y aquí la traducción y 

PATRICIA CÁRDENAS AMORES 
C.C. 0906147962 
TRADUCTORA



NOTARIA TRIGÉSIMO QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el 

Articulo Dieciocho, numeral Tres, de la Ley Notarial vigente doy fe, que la 

firma y rúbrica estampada en el DOCUMENTO, del anverso, es la misma 

que consta en la cédula de ciudadanía nútnero 090614796-2 y pertenece a la 

señora PATRICIA CÁRDENAS AMORES.- Guayaquil, tres de febrero del 

año dos mil diez.- 
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